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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS PRoFESIoNALES PoR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA REPRESENTADo PoR LA INGENIERo
CIVIL ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNoEZ, DIREcToRA GENERAL DEL INSTITUTo,
Y PoR LA orRA pARTE LA coNTADoRA púellcR rrlltnia LtLtA HenruÁruoez
COITZÁIEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVo Y PARA LoS EFEcToS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARA 'EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS',, RESPECTIVAMENTE; SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.. DE "EL ITIFE''.

1.1.. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTEcA DE LA INFRAESTRUcTURA TÍslcn
EDUGATIvA ES uN oRGANrsMo púalrco DEScENTRALIzADo coN
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO
ruÚN¡rNO 26 PUBLICADO EN EL pgnIÓoIco oFICIAL DEL GoBIERNo DEL
ESTADo, rl oÍn 24 DE NovtEMBRE DE 2008.

1,2 QUE LA REPRESENTANTE LEGAL eslÁ FAcULTADA PARA cELEBRAR Y
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATo, CoN FUNDAMENTo EN EL nRrículo 13
TRRCCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIoR DEL INSTITUTo TLAXcALTEcA DE
LA TNFRAESTRUcTuRR rislcA EDUcATtvA.

1 .3 . - QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
NOMBRAMIENTO QUE A SU FAVOR EXPIDIESE EL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
DEL ESTADO DE TLAXCALA, LICENCIADo LUIS MIGUEL ÁIvnRTz LANDA, DE
FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

a\1.4.- QUE CUENTA CoN LoS RECURSOS PRESUPUESTALES Y CoN LA .. \
AuToRtzAclótl pARA EJERCER Los tNDtRECTos DEL pRocRAMA pLAN oe\ \
APoYo A LA cALIDAD EDUcATTvA y LA TRANSFoRMActót¡ oe LAS EScUELAS \'
NORMALES (PACTEN 2016-20171, pOR LO QUE, SE REQUTERE DE LA
CONTRATNCIÓTT¡ DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVTCIOS', PARA EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS MISMOS Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO
DEL |NST|TUTO. ./
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1.5.- QUE SEñALA coMo DoMtctLto pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo
EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGN NÚveRo CUARENTA Y DoS, CoLoNIA
cENTRo, cóolco posrAl 90000, TLAXCALA, TLAXCALA.

2..DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS''

2.1.. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS
FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD
NECESARIA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y LOS
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES EN MATERIA CONTABLES Y
ADMINISTRATIVOS, LOS QUE ACREDITA CON LA DOCUMENTACIÓX OTICNT-
EXPEDIDA POR LA INSTITUCIÓru EDUCATIVA CORRESPONDIENTE.

2.2.. QUE SE ENCUENTRA DADO DE ALTA ANTE LA SECRTTNNíN DE HACIENDAv cRÉolro púgllco coMo pERSoNA FíslcA, coN EL REGtsrRo FEDERAL DE
coNTRt BUyENTES ruúlr¡rno HEGL680 1 1 4cy7 .

2.3.- QUE señRm coMo DoMtctlto FrscAL pARA EFEcros DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN PRIV. XICOIÉruCATL T.¡ÚU. 9, SAN ESTEBAN
TIZATLAN, TLAXCALA, CP. 9OIOO.

2.4.- QUE MANIFIESTA ESTAR CONFORME EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA
CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SEA CONSIDERADA COMO HONORARIOS
PoR LA PRESTACIÓru or uN sERvtcto A LAS DtspostctoNES DEL CéDlcó Ciülr
DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR LO QUE, TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA QUE
No LE srnÁ APLICABLc rl nÉcIMEN DE sEGURtDAD soctAl, rru nnz-óñ or srñ
uN coNTRATo suJETo A LA LEGtSLACIórrl con¡úru.

EN VISTA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES,, SE
REcoNocEN RECípRocnn¡ENTE rl cnRÁcrER coN EL euE coMpAREcEN,
NRZÓru POR LA CUAL PROCEDEN A CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE
OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN:

. ELABONNCIÓru DE CONTRATOS DEL PERSONAL DE SERVICIOS
PROFESIONALES;

\,\
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. RECEPCIÓN, REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE FAcTURAS PARA PAGo DEL
PERSONAL DE SERVICIOS PROFESTONALES;

o ELABORACIÓN DE SOLICTTUDES Y ORDENES DE PAGo PARA PAGo DEL
PERSONAL DE SERVICIOS PROFESIONALES;

o APOYO ADMINISTRATIVO.

ADICIONALMENTE 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE OBLIGA A:

1 . - PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO,
CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS, SUJETÁNDOSE A SU
PROGRAMA DE TRABAJO, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

2.- OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES EN DONDE PRESTE SUS SERVICIOS, ASí
COMO A LOS CENTROS DE TRABAJO A LO QUE ACUDA EN CUMPLIMIENTO A LOS
S E RVI C I OS CONTRATADOS.

" 3.- GUARDAR LA RESERVA Y DISCRECIÓN DEBIDAS SOBRE ASUNTOS QUE
LLEGUEN A SU CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PROFESIONAL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

4.- EVITAR LA EJECUCIÓN DE ACTOS QUE PONGAN EN PELIGRo LA SEGURIDAD
DE LA INFORMACIÓN A LA QUE POR VIRTUD DEL PRESENTE CoNTRATo TIENE
ACCESO.

SEGUNDA.- 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' SE OBLIGA A DESARROLLAR
TODAS SUS ACTIVIDADES CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR
PLENAMENTE SATISFECHO A "EL ITIFE', OBLIGANDOSE APORTAR TODA SU
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA
NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA.. "EL ITIFE'SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'' LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, MATERIALES A EFEcTo DE
REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUIEN NO
PODRÁ EN NINGÚN MOMENTO DELEGAR o SUSTITUIR A FAVoR DE TERcERoS
LAS ACTIVIDADES QUE DE ESTE C O NT RATO EMANEN.

C U A RTA. . " EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" DEBERÁ RENDIR UN
INFORME MENSUAL CUANDO MENOS, RESPECTO A LOS SERVIClOS
CONTRATADOS INDEPENDIENTEMENTE DE TODOS AQUELLOS QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR "EL ITIFE''.
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QU INTA.. POR EL SERVICIO QUE SE REFIEREN LAS CLAUSULAS ANTERIORES.EL ITIFE" SE OBLIGA A CUBRIR A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' POR
coNcEPTO DE SUS HONORARTOS, LA CANTTDAD DE $6,422.09 ((SEIS MtL
CUATROCTENTOS VE|NT|DOS PESOS 09/100 M N.)), MTSMOS QUE SERÁN
PAGADOS EN DOS EXHIBICIONES QUINCENALES POR LA CANTIDAD DE
$3,211.O45, MONTOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
PREVIA ENTREGA DE LOS RECIBOS FISCALES DE HONORARIOS Y DEL INFORME
DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS, PARA LO CUAL "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS'' CONVIENE EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA POR LOS
SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁN LAS
úNlcns y coMpENSAN TANTo LA cALTDAD y pRoFESroNALrsMo DEL sERvtcto
QUE REALICE COMO EL TIEMPO QUE LE DEDIQUE, INCLUYENDO CUALQUIER
cASTo euE EFEcruÉ pARA EL cuMpLtMlENTo DE ESTE coNTRATo.

SEXTA.. ESTE coNTRATo TTruonÁ UNA VIGENcIA PoR UN PLAZo
COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MARZO DE 2018, EL CUAL sEnÁ FoRZoSo PARA
..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' Y VOLUNTARIO PARA "EL ITIFE'" EL QUE
pooRÁ DARLo poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE EN cuALeulER TtEMpo,
cuANDo ocuRRAN pARA ELLo RAZoNES DE TNTERÉs orrurRRt.

coNCLUrDo EL TrEMpo y TERMTNnRÁ srN NEcESTDAD DE DARSE Avtso ENTRE
LAS pARTES. cuAleurER MoDrFrcAcróru euE sE pRETENDA AL MtsMo,
orarnÁ CoNSTAR srEMpRE poR EScRrro, EN ToDo cASo sE pAGARÁ A ',EL
pRESTADoR DE Los sERvrcros" EL TrEMpo o FRAccróru euE DE MANERA
PROPORCIONAL LE CORRESPONDA CONFORME A LOS SERVICIOS
PROPORCIONADOS.

sÉplura.- "EL pRESTADoR DE Los sERvrcros" sE oBLtGA A No DtvuLGAR A
TERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, O
CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON
Morvo DE LA pRESTAcTóru or sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo, o LA
rNFoRMAcrótt euE "EL rrFE" LE pRopoRcroNE o A LA euE TENGA AccESo EN
nnzóu DEL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

ocrAVA.- MANTFTESTAN "LAS pARTEs" euE EN LA cElEBnncróru y FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, VIOLENCIA O
LESIóN, coNocrENDo LAS pARTES sus ALcANCES ¡uRiolcos.

NOVENA.- "LAS PARTES'' CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, CUMPLE
coN LAS DrsposrcroNEs euE ESTABLEcEN Los rírulos SEGUNDo y
ouooÉcrMo DEL cóorco crvrl DEL ESTADo DE TLAXcALA, poR Lo rANTo "EL
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PRESTADOR DE LOS SERVICIoS'' No PoDRÁ RECLAMAR EL PAGo DE
PRESTACIONES TIPO LABORAL o LA GENERACIÓru oe DEREcHoS LABoRALES,
LIBRANDO EN CONSECUENCIA A PARTIR DE ESTE MOMENTO AL INSTITUTO
TLAXGALTEcA DE LA ¡NFRAESTRUcTURA rislcn EDUcATtvA DE ToDA
RESPONSABILIDAD, LO ANTERIoR No IMPLIcA RENovncIÓru o pnÓnnocA DE
ESTE CONTRATO.

oÉclult.- soN cAUSA DE RrsclslóN LAS sIGUIENTES:

1. PORQUE NO SE PRESTEN LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA FORMA
y rÉnul¡los coNVENtDos.

\-- 2. poReuE EL pRESTADoR DE sERvrcros pRoFESToNALES No pRESTE
NTEruCIÓru O SEGUIMIENTO DE LoS ASUNToS MATERIA DE ESTE
CONTRATO.

., 3. POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

4. POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS CMUSUMS DEL PRESENTE
CONTRATO.

5. PORQUE 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO TENGA LA CAPACIDAD,
HABILIDAD, DESTREZA, O APTITUD PARA LO CUAL HAYA SIDO
CONTRATADO.

6. POR CULPA O NEGLIGENCIA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES.

CoNTRATO NUM. CPCS /063/201.8

7. POR CUALQUIER OTRA CAUSA NruÁIOCN O SEMEJANTE A LAS
ANTERIORES.

oÉclmn PRIMERA.- pARA LA rNTERpRrrRclór.r y cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARAN "LAS PARTES'' A LAS DISPOSICIONES
OTI CÓOIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA, SoMrrIÉruooSE EN cASo DE
CONTROVERSIA A LA JURISDIccIÓITI DE LoS TRIBUNALES LocALES DE ESTA
CIUDAD, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE
PUDIERA CoRRESpoNDERLES poR nnzóru DE su DoMtctlto pRESENTE o
FUTURO.

.LAS PARTES" ENTENDIDAS DEL CONTENIDO YALCANCE LEGAL DEL PRESENTE
CONTRATO LO FIRMAN Y RATIFIcAN ToDAS SUS FoJAS ÚTIIc s PoR
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DUPLICADO EN LA CIUDAD DE

DEL MES DE MARZO DE DOS

--\
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TLAXCALA DE XICOHTÉNCATL, EL PRIMER DIA

MIL DIECIOCHO.

DI RECT RA GENERAL.

..EL 
I IFE''

NAHÍ currERREZ
tt Át¡ DEz

,.EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS''

MARíI lrLrA HERruÁruDEz
c o N zAtez.

TESTIGOS

LTcENcTADA Mnnil TERESA
CORONA LOAIZA

JEFA DE OFICINA DE
RECURSOS HUMANOS.

RAMIREZ DIAZ
JEFA DE oFrcrNA JuniotcA.

ESTA HoJA pERTENEcE AL coNTRATo DE pnesr¡cróN DE sERvtctos pRoFEStoNALES PoR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA

ríslcn EDUcATtvA REpRESENTADo poR LA INGEN¡ERo crvlL lrutHí curlÉnnez nennÁNoEz,
DtREcroRA GENERAL DEL tNsTtruro, y poR LA orRA pARTE LA coNTADont púeLlcn ulní¡ tttlt
neRxÁHoez co¡IzÁIez, A QUIEN EN Lo SUcESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE

LES DENOMINARA "EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS''.
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